
FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i~) 
Af!LW)AA: 

IHDES, COES,AMBC, AIBA INDES 
San Salvador, 15 de febrero de 2022 

Licda. Maria José Tamacas Guerra 
Oficial de Información 
INDES 
Presente 

Reciba Wl cordial saludo de parte de la Feder.iL"ión S:ilvadoreoo de Boxeo deseoodole éxitos 
en sus labores profesionales como personales. 

El motivo de la presente Respetable Licenciada Tamacas es para presentarle la información 
requerida que se nos notifico desde la llllidad del acceso a la informacíón: 

l . Planilla de empleados administrativos, léañcos con horarios y salarios. 
2. Liquidaciones de Campeonato Nacional 2021 con copias de facturas, liquidaciones 

de reclasificaciones aprobadas tanto rubros administrativos y deportivos 2021. 
3. Nomina de montos de atletas becados y con estimufos. 
4. Nomina de atletas que conforman la sdeccion :r presel.eccion de boxeo. 
5. Actas emitidas por la Junta Directiva del año 202 I a enero 2022. 
6. Contralos laborales del personal administrativos y técnico. 

La información antes mencionada se anexa en el presente documento. 

Sin nada más que agregar nos suscribimos de usted. 

Atentamente. 

mg.JoséM 
Presidente 
FESALB X 

Olmedo Hem:mdez 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfuno: 2281-3510. correos electrónicos: fesalbox@yahoo.es, y~lb<ll!@-il.mm 



fE])ERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
AFlliAIJAA: 

lffllES, COES, AMBC, A!BA 

1. Planillas de empleados administrativos, técnicos con horarios y salarios. 

No se presentan ya que nos se especifica el afio requerido. 

(iJ 
INDES 

2. Liquidaciones de Campeonato Nacional 2021 con copias de facturas, 
liquidaciones de reclasificaciones aprobadas tanto rubro administrativos y 
deportivos. 

Se anexan copias de liquidaciones recibidas en el area de finanzas con S11S :respectivas 
autorizaciones, aclaramos que las copias de facturas según el vigeri.te manual de 
relaciooamiento en literal_ ::\."\,'lll. De la .liquidación de los ffflldos mmsferidos, especifica 
lo siguiente: La liquidación de cada solicitud mensual y sus correspondientes respaldos, 
deberán estar resguardados en los archivos de las Federación, Asociación u organización 
Deportiva Nacional que recibió .los Fondos, siendo los úmoos responsables de estas y el uro 
respectivo de estos, por tanto nos resl)J"Vamos el derecho de no compartir dichas copias. 

3. Nómina de montos de atletas becados y eon esñmnlos. 

No se presentan ya qne nos se especifica el año requerido. 

4, Nómina de atletas qne conforman la selección y pn,se.leecion de boxeo, 

No se presentan ya que nos se especifica el año requerido. 

5. Actas emitidas por la Junta Directiva del año 2021 a enero 2022. 

Se anexan copias de Actas de la actual Junta Directiva 2021., ya que actas de antiguas 
administraciones 2021, no se encomramn en los mdiivos de fa federación. Aetas enero 2022 
no se presenta ya que a! cerrar acta mensual miembro de Junta Directiva no se na podido 
presentar a la ful.eración por cuestiones de salud por lo cual esta en proceso de fümas. 

No se presentan ya que nos se especifica el año requerido. 

Centro de Gobierno~ Palacio de tos Deportes, San Sa.tvador,. El SaJvador. 
Telé!ooo: 2281-3510, correos e!&trooiros: -@;sd1oo.es, ,¡~esa~iloom 



FEDERACION SALlfAOOREÑA DE BOXEO (!) 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AMBC, AlBA INDE: 
San Saívado,; 17 de enero d_~'1_?2. ___ _ 

~ RE 18100 
licenciado 1 í :,,.}{¡f' s FEDf:RACfONES 

--· ·· "EPnRTIVAS Yamil Alejandro Bukele. y 
Presidente Ad-Honorem !NDES fecha: __ ~/Jí.L 22---·-
rresente.. ¡ i'Mombw: -Ci:¿f.l't..¿ -" ~-,-·, 
A través de la presente la Federación Salvadoreña de Boxeo, envía el informe de/114'«f" ,;z ~~ - ·= 
gastos efectuados en: Campeonato Nack>nal 2021 del mes de l>ICIEMBIU! el cual corresponde 
a: RUBRO DE l>ESARROU.O DEPORTIVO - FOGUEOS NACIONALES con número de solicitud 
31-11-2021, por un valor de: ($8,520.91), lo cual se detalla a continuación. 

Rubro Total 

Hospedaje $1,296.00 
Alimentación $2,027.92 

Transporte $465.00 

Pago de árbitros $401.99 

Pago de medico $105.00 

Premiación $1,203.60 

Informática $175.00 

Pago de Sonido $47.75 

Imprevistos $584.50 

Audiovisual $2,273.65 
TOTAi. $8,580.41 . 

Nota: El excedente de los gastos fueron cancelados con fondos propios. 

Agradeciendo de antemano !a atención a !a presente. 

Atentamente, 

Los arriba firmantes certificamos que los documentos que amparan a esta liquidación se 
encuentran en originales en nuestra federación para los fines de revisión de estos. 

Centro de Gobierno, Palacio de !os Cieportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos e!ettronioos: fesalbox@yahoo.es, v gerenciafesalbox@¡¡mai!.rem 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (L) 
Afll!ADAA: 

lNDES, CO'ES, AMBC,AlBA INI)E! 

Licenciado 
'íl'amii Alejandro l!lukele. 
Presidente Ad-Honorem INDES 
Presente. 

San Salvador, 27 de enero de 2022. 

A través de la presente la Federación Salvadoreña de Boxeo, envía el informe de 
liquidación de los gastos efectuados en: Reciasificadón de fondos {autorizada} mes 
de enero a diciembre el cual corresponde a: RUBRO FUNCIONAMIENTO 

REMUNERACIONES con número de solicitud 44-11-2021, por un valor de: 

($10,602.15}, io cua! se detalla a continuación. 

¡ Rubro Total 
¡ 

¡ 

/ Playwood de V.. reparación de ring -t $1,130 •. 

! Tablas 1 $660.00 l 
;---···------··-----·"--··-----~···------,; ---·--' ---·---·-~----1· 
1 Tablones de 2 metros · $1,400.00 ' 

l Equipo de ~onido para eventos $1,80Q.OO i 
-~ 

J Pantalla de video Repiay 1 $1,650.00 !---------~-'--------------+----·----------< 
· laptop para puntuación 1 $2,400.00 

i Suplementos +. $1,562.15 

L_----"-'~---Ti~O.~T=A~L ________ ~¡ __ ~$~1=0~,6=0=2=·=1=5~-~ 

Atentamente, 

Los arriba firmantes certificamos que los documentos que amparan a esta liquidación se 
encuentran en originales en nuestra, federación para los fines de revisión de estos_ 

Centro de Gobiemo, Palacio de los Depones, San Sa\,,ador, H Sa\-..dor. 
Teléfuoo: 221!1-3.510, rorre<>selectn:mícos, fesa!b<»@yahoo.es, y gerenciafesalbol<@gmailwm 



Ingeniero 
José A!ex,mder Olmedo Hemández 
Presidente 
Federación S¡¡lvadoreña de Boxeo 
Presente 

San Salvador, 15 de diciembre de 2021. 

GDD 697-12-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del lNDES, en la cual solicita se 

autorice la reclasificacíón de fundos correspondientes al mbm de Funcionamiento, 

Remuneraciones del mes de enero a diciembre del evento Remuneraciones y 
Conbibm:iones Patronales, por un monto de DIEZ MU.SBSQfil,¡¡10S DOS 15/100 dólares 
de los Estados Unidos de América {$10,602.15}, !os cuales serán utilizados para co1np:ra de 
material deportivo. 

Al respecto le comunico que, de acuerdo al análisis correspondiente de esta petición se le 
autoriza la redasifü:arión de fos fundos solicitados por la cantidad de DIEZ MIi. 

SE[SCIENTOS DOS 15/100 dólares de los Estados Unidos de América ($10,602.15), para 
cubrir gastoi; de la ccmapra de material deportivo, según detalle presentado, por lo que 
deberá dar continuidad al proceso de solicitud de redasifü:adón de fondos ante :la Gerencia 

Financiera a efecto de completar el trámite correspondiente. 

Didlos fondos deberán ser liquidados oportunamente y de acuerdo a lo establecido por el 

instructivo vigente. 

Sin más que agregar, me es grato saludarles. 

Atentamente, 

Gerente de Desarrollo Deportivo 

I' . !' 



l 

FEJ)ERACION SALVADOREÑA DE, BOXEO 
AF!UADAA: 

lNDES. COES,AMBC, A\BA 

(iJ 
INDE~ 

San Salvador, 27 de ener-o de 2022. 

licenciado 
Yamil Alejandro B1.1kele. 
Presidente Ad-Honorem INDES 
Presente. 

A través de la presente la Federación Salvadoreña de Boxeo, envía el informe de 
liquidación de los gastos efectuados en: Reclasificación de fondos (autorizada) mes 
de septiembre el cual corresponde a: SALARIO DE GERENTE ADMINJ:sTRATiiVO 

EJERCICIO 2021 con número ele solicitud 32-11-2021, por un valor de: ($253.SS), 
lo cual se detalla a continuación. 

r 
L-.-----------¡ Salario Administrativo $220.00 ·-----¡ Prestaciones AFP -----------------'--  

 \ Prestaciones laborales ISSS 
TOTAL _______ $253.55 

Agradeciendo de antemano !a atención a !a presente. 

lf~ ,.-

Atentamente, 

_j 
J 

Los arriba firmantes certificamos que los documentos que amparan a esta liquidación se 
encuentran en originales en nuestra federación para los fines de revisión de estos. 

Centro de Gobierno, !'alacio de los Deportes, San Salvador, El Sallrador. 
Tcléfmm= 1281-3510, ror.r-eos e:1ectr'3n-irns: fusafüox@ya00€.t.es:"' w ger,endafesalbow@gmaH.rom 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), 
donde se suprimen los nombres y demás datos personales, por ser información confidencial Art. 24 literal c de 
la Ley en mención.



Ingeniero 
fosé Alexander Olmedo Hernández 
Presidente 
Federación Salvadoreña de Boxeo 
Presente 

' . '.,, i ,,:, '"<!, ~ ,¡ 
¡ : ,.,_~,,., \; "' ,¡: 

San Salvador, 26 de noviembre de 2021. 

GDD564-11-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del ll\!DES. en la cual solicita se 
autorice !a reclasificación de fondos correspondientes al rnbro de Remuneradones, Personal 
Administrativo del mes de septiembre del evento Salario Gerente Administrativo, por 
un monto de DOSOE\ITOS CINCUENTA Y TimS 55/100 dólares de los Estados Unidos de 
América {$253.55), ios cuales serán utilizados para pago de complemento de salario de 
empleada Maria Evelyn Cortez Ramos. 

Al respecto le comunico que, de acuerdo al análisis correspondiente de esta petición se le 
autoriza fa redasfficaclón de los fondos solicitados por la cantidad de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TimS 55/100 dólares de los Estados Unidos de América ($2S3.55}, para 
cubrir gastos de pago de complemento de salario de empleada. según detalle presentado. 
por lo que deberá dar continuidad al proceso de solicitud de reclasificación de fondos ante la 
Gerencia Financiera a efecto de completar el trámite correspondiente. 

Dichos fundos deberán ser liquidados oportunamente y de acuerdo a lo establecido por el 
instructivo vigente. 

Sin más que agregar, me es grato saludarles. 

Atentamente, 

··'--:,
1:t.i-'6&:'> e·; 

~1f~!~lilf1~ifll}]d~ 
Gerente de Desarro!Ío ITéportivo 

J ¡ .. l ;, 
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FEDERACIO.N SALV AOOREÑA DE BOXEO 
Afl!JADAA: 

\NDl:S, COl:S, AMBC, AmA 

San Salvador, 27 de enero de 2022. 

l..icem::iado 
Yami! Alejandro Bukele. 
Presidente Ad-Honorem !I\IDES 
Presente. 

A través de la presente la Federación Salvadoreña de Boxeo, envía el informe de 
liquidación de !os gastos efectuados en: Redasifü:acmn de fondos ( autorizada} mes 
de enero a septiembre el cual corresponde a: SAURIO DE GERENH: 

ADMINISTRATIVO EJERCICIO 2021 con número de solicitud 25-:U.-2021, por un 
valor de: ($5,033.00}, lo cual se del:aiía a co11til:11.1ación. 

/ Pago de Indemnización 
L TOTAL 

Agradeciendo de antemano la atención a ia presente. 

Atentamente, ,. ,· 

¡' 

~ ;/ 
\ ·.. / )\ . 
• . ~ -· . ;.;i..l-" . 
"~·'· , y 

lng. José Aknnde/~lmedo B 
i"tt!iidente Ad Bonon,m 

FES~X 

$5,033.80 

Los arriba firmantes certificamos que los documentos que amparan a esta liquidación se 
encuentran en originales en nuestra federación para los fines de revisión de estos. 

Centro de Gobierno, !'alacio de los Oe;,ortes, San Salvador, fl SalllilmK 
Tei€fooo; 22&1-3510~ c0-IT€0-s e~Jbrrli:m-: fe.salbox@'f,<ahoo.es, y gerencrafesaibm::@gm.ai.tcom 



o 
l'.\:l)ES 

Ingeniero 
José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Federación Salvadoreña de Boxeo 
Presente 

' .. 

San Salvador. 26 de noviembre de 2021. 

GDD565-ll-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del INDES, en la cual solicita se 
autorice la reclasificación de fondos correspom:!ientes al rubm de Remm1eradones, Personal 
Adipinistrativo del mes de enero a septiembre del Salario de Gerente Administrativo. 
por un monto de CIJIICO MIL TREINTA Y TRES 80/100 dólares de los Estados Unidos de 
América {$5,033.00}, los cuales serán utillzados para pago de imiemnizadón por despido 
de empleado LmsAlonm Minero Sim!:vJ.a. 

Al respecto le comunico que, de acuerdo al análisis correspondiente de esta petición se le 
autoriza la redasiñcación de ios fondos solicitados por la cantidad de CINCO MIL TREil\lTA 
Y TRES 80/100 dólares de los Estados Unidos de América [$5,033.80). para cubrir gastos 
de pago de indemnización por despido de empleado. según detalle presentado, por lo que 
deberá dar continuidad al proceso de solicitud de reclasificación de fondos ante la Gerencia 
Financiera a etecto de completar ei trámite correspondiente, 

Dichos fom:los deberán ser liquidados oportunamente y de acuerdo a lo establecido por el 
instructivo vigente. 

Sin más que agregar, me es grato saludarles. 

Atentamente, 

Gerente de Desarrollo Deportivo 

f ¡' 



. . 

FEDERACION SAL\/AOOREÑA DE BOXEO Q} 
lNDE~ 

San Saívador, 08 de febrero de 2022. 

licenciado 
Yamil Alejandro Bukele. 
Pi'esidente Ad-Hono.-em INDl:S 
i'n!sente. 

A través de fa· presente-la Federactón Salvadoreña cte Boxeo_. envía et ínfonne d-e liquidación de :tos 
gastos efectuados en: Redasfficación de fomfes (autorizada} mes de julio a noi,iembra el 
cual corresponde a: RUBRO DE DESARROU.O DEPORTIVO, EVENTOS NAGONALES E 
IMTERNACTONAU"S con !lliIDaD de. solfCftti{l 31i-11·2íl21, $3,2!.MUffl! , 37-:u.-2021, 
$1,700.00, 38-U.-2021: $2,000.00, 39-11-'2021.a $6,500.00, 40-11.-2021: $4,000.00, 41-
U.-2021: $4,000.00, 42-:U-2021: $6,500.00, 43-11.-2621.: $4,500.00, por un valor de: 

Rübw Tmai 
Guantes d'e- Entrenamiento 10 onzas 1 $3,562 .. 50 
Gm¡ntes de l:ntrenamlento 12 onzas \ li¡,3,510.00 
Guantes de Entrenamiento 14 onzas 1 $997.Sll 
· Guantes de Entrenamiento 16 onzas $5,237.18 ! 
Cabecera para entrenamiento $2,559.68 1 
Cabecera ¡:,ara competencia $1,920.00 .-----f Mascotas. ' $ó3(UJü l 

Basculas de entrenamiento $199.92 
Basculas de eventos $1,223J'i2 

'Silbatos $210.00 
Escaleras de entrenamiento $2,064.60 
Conus de entreSJamíent.o, $6.23.74 ' 
Cronómetros entq,nam\ent.o $120Xlll 
Cronómetros de competenda $101>-l!O 

-1 Ftete de e~4u~µo diepJftivn S1.,..2t:i3Ji3 f' 

Imprevistos $4,023.36 
Tras lado a Cuenta de Contir.gencia ¡ $4,154.27 

TOTAL 1 $32,400.00 

Atentamente, 

Centro de Golliemo, Palacio de los Deportes. san sat,adm; El salvador. 
T-e1léf-OTii}: 2281-351-Q, ·COIT~CS a?1eC'"JÓJik!iJ5'. fe.saf.-bU'f,@):l?.hOO ñv "i g--EIE!"!Ó-2ifts:aPi:TIOX@'g"n.:a-f1'..-c&n: 



(i 
l:\l)ES 

ingeniero 
¡osé A!exande!:' Olmedo Hemández 
Presidente 
Federación Salvadoreña de Boxeo 
Presente 

San Salvador, 15 de diciembre de 2021. 

GDD 6%-12-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del INDES, en la cual solicita se 
autorice la reclasificadón de fondos correspondientes al rubro de Desarrollo Depontvo. 
Evefitos Nacionales e Internacionales de los meses de julio a noviembre 2021, de los 
eventos I, H, m y IV Tope Nacional, Jnegos Olímpicos, Bases de entrenamiento, por 
un monto de TREINTA Y OOS MIL CUATllOCIBNTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América ($32,400.00}, los cuales serán utilizados para compra de material depimi
para esrueias de desarrollo yya existentes. 

Af respecto le comunico que, de acuerdo al análisis correspondiente de esta petición se le 
autoriza la redasifü:adón de los fundos solicitados por la cantidad de TREJNTA Y DOS MIL 
CUATROCHlNTOS 00/100 dólares de !os Estados Unidos de América ($32,.IWIUJO), para 
cubrir gastos de Ja compra de material depoñivo para esruclas de desarrollo y ya 
existentes, según detalle presentado, por fo que deberá dar continuidad al p:roceso de so.licitud 
de redasificaci~n de fundos ante la Gerencia Financiera a efecto de completar el trámite 
correspondiente. 

Dichos fondos deberán ser liquidad.os oportunamente y de acuerdo a io establecido por el 
instructivo vigente. 

Sin más que agregar, me es gram saludarles. 

Atentamente, 

¡•-",' 

1. J 

J:i~~~~~Jt;{¿;i· 
Gerente de Oesarr~ÍÍt:>B.Íi~rtivo 

¡ ¡ 



ACTA NÚMERO SEIS 

En las instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Diez Horas 

con treinta minutos del ocho de octubre del dos mil veintiuno. Estando convocados de 

carácter urgente el Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, Presidente, Mauricio 

/l.!exis del Cid Chávez, Vicepresidente, Ana del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier 

Arturo López Mejía, Secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio 

Manda Pérez, Vocal 3. Todos miembros de la Federación Sa!vadoreña de Boxeo: reunidos 

para llevar a cabo los siguientes PUNTOS DE AGENDA: PUNTO NUMERO_ UNO. Renuncia 

de! Sr. Carlos Vladimir Guzmán, Vocal 2 de la Federación. PUNTO NUMERO DOS: Cambio 

~~ '~-------cte-¡J1,e-sto-1al'.foral_a-1a---sra:-Madyeri Abig;iil Ramíre¡ Rodríguez. QESARRQLLQ. P!,IIIITO 

NUMERO UNO. Interviene el Señor Javier Arturo López Mejía, quien informa que el día seis 

de octubre del corriente la Señora Madyeri Abigaii Ramírez recibió una nota donde ei Señor 

Carlos Vladimir Guzmán presento su renuncia al cargo de vocal 2 de la federación 

Salvadoreña de Boxeo, la cual fue aceptada por los miembros de Junta Directiva. PUNTO 

NUMERO DOS Toma ía palabra el Ingeniero José Alexander Olmedo Hemández quien 

propone que la Señora Madyeri Abigaif Ramírez Rodríguez, sea quien realice las funciones y 

adquiera el cargo de Gerente Administrativa con un periodo de 3 meses de prueba; 

propuesta a la cual todos los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo, SE 

ACUERDA fa ace(¡ltación de la renuncia del Señor Carlos Vladimir Guzmán como vocal 2 y 

cambio de puesto de la Señora Madyeri Ramírez a cargo de n Gerente Administrativa. Y no 

habiendo más que hacer constar, se cierra la presente acta en la ciudad de San Salvador, a 

las trece horas con diez minutos del día ocho de octubre de dos mil veintiunos. Para dar fe 

y veracidad de los acuerdos anteriores aprobados, se procede a la firma de dicha acta. 

Více-Presldente 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública), donde se suprimen los nombres y demás datos personales, por ser información confidencial 
Art. 24 literal c de la Ley en mención.



Ana del Gármen Rivera Vásquez 

Tesorero 

VocaJ---1- -

Javier Arturo López Mejía 

Secretario 



ACTA NÚMERO SIETE 

En las instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Once Horas 

con treinta minutos de! trece de octubre del dos mil veintiuno, estando reunidos de 

carácter urgente e! Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, Presidente, Mauricio 

Alexis del Cid Chavez, Vicepresidente, Ana del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier 

Arturo López Mejía, Secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio 

Manda Pérez, Vocal 3. UN!CO PUNTO A TRATAR Falta Grave de Indisciplina de Christian 

··"=· ....... QmarJiménez·Marroquin,atlet,ractivoyfederacto <fl'füiense·relia asígnaao un ·incentivo 

económico proveniente del presupuesto asignado por el Instituto Nacional de !os Deportes 

DESARROLLO Toma la palabra el Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández quien 

expone que recibió un mensaje a través de !a plataforma de mensajería en Facebook 

Messenger, cuyo remitente es el Señor Christian Ornar Jiménez Marroquín, en dicha nota 

se le injuria, me falta el respeto e insulta no solo a él, sino al grupo de jueces árbitros, por 

fo que propone retirar estímulo económico a partir del mes de octubre del año en curso y 

expulsarlo como atleta federado y restringir el acceso a! recinto deportivo por tiempo 

indefinido esto tomando también en cuenta que en la anterior Junta Directiva incumplió 

normas e incluso tenia restringida la entrada a las instalaciones .. A lo cual todos sus .. 
miembros están de acuerdo. FINALIZACION DE ACUERDO: y no habiendo más que hacer 

constar se cierra la presente acta en la ciudad de San Salvador, a las doce horas con treinta 

minutos del día trece de octubre de dos mil veintiuno. Y para dar fe y veracidad de los 

acuerdos anteriores aprobados, se procede a !a firma de dicha acta. 

Virn-Pri;sidenti; 



Ana deÍICarm n Rivera Vásquez 

1\loé 

Tesorero 

-- ____ ___ ------Vocal'.t--

Javier Arturo lópez Mejía 

Secretario 

Meivin Eusébio Manda Pérez 

Vocai 3 
-----··se::-~ 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública), donde se suprimen los nombres y demás datos personales, por ser información confidencial 
Art. 24 literal c de la Ley en mención



ACTA NÚMERO SIETE 

En las instalaciones de la federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Dí.ez Horas con treinta 

minutos del. ocho de octubre del dos mH veíntiuno< Estando convocados de carácter urgente e!" 

Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, Presidente, Mauricio A!exis del Cid Chávez, 

Vicepresidente, Ana deí Carmen Rivera Vásque-zf tesorero. J.avíer Arturo lópez r1.,1ejfa.< Secretario, Noé 

Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvín Eusebio Manda Pérez, Vocal 3. Todos miembros de la 

Federación Salvadoreña de Boxeo: reunidos para llevar a cabo los siguientes PUNTOS DE AGENDA: 

PUNTO NUMERO UNO. Renuncia del SL Carlos V!adimír Guzmán, Vocal 2 de la Federación. PUNTO 

NUMERO DOS: Cambio de puesto laboral a la Sra. l·J!.e,Jvs,1rí .Ab1gall Ramirez Rodríguez. DESARROLLO. 

PUNTO NUMERO UNO. interviene el Señor Javier Arturo López MeJia, quien informa que el día seis de 

octubre de! corriente Ia AbigaH Rarni"rez rprjhih una nota donde eí 

Vladimir Guzmán presento su renuncia al cargo de vocal 2 de la Federación Salvadoreña de Boxeo, la 

cua{ fue acG.ptada por !os mie,nbros de Junta Directiva. PUNTO NUMERO DOS Toma la palabra el 

Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández quien propone que la Señora Madyefi Abigail Ramírez 

Rodríguez., .sea quien reatfce !.as fundones. y adquiera el cargo de Gerente Administrativa con un 

periodo de 3 meses de prueba; propuesta a la cual todos los miembros de la Junta Directiva están de 

acuerdo, SE ACUERDA la aceptación de la renuncia del Señor Carlos Vladimir Guzmán como vocal 2 y 

cambio de puesto de la Señora Madyeri Ramírez a cargo de Gerente Administrativa. Y no habiendo 

más que hacer constar1 se cierra ía presente acta en ia dudad de San Salvador, a fas trece horas: con 

diez minutos de! dfa o¡;µo de octubre de dos mi! veintiunos. Para dar fe y veracidad de los acuerdos 

ante dores aprobados}' se procede a !a firma de dkha acta_ 

José Alexandev,PÍ);nedo Hernández 
/• ,' 

Presid~ 

Tesorero 

{1.!fau.rido iÚq){is de!. Cid Chétvez 

Vice·Presidente 

Secretar\o 



Noé ri!!a11rido 

Vocal 1 

Me!vtn Eusebio Manda Pérez 

Vocal 3 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública), donde se suprimen los nombres y demás datos personales, por ser información 
confidencial Art. 24 literal c de la Ley en mención



ACTA NÚMERO OCHO 

En ias instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Dos Horas con treinta 

minutos del día once de octubre del dos mil veintiuno, Estando convocados de carácter urgente el 

Ingeniero losé A!exander Olmedo Hemández, Presidente, Mauricio Aíexís del Cid Chávez, 

Vicepresidente, Ana del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier Arturo lópez Mejía, Secretario, Noé 

Maur¡do f\riaradiaga Reyes, vocaí 1: y Nielvln Eus.eb¡o Manda Pérezr Vocat 3. Todos mien1bros de ta 

Federación Salvadoreña de Boxeo: reunidos p;ira llevar a cabo los siguientes UNICO PUNTO DE 

AGENDA: Establecer pago de memhresfa a míernbros federados DESARROtlO. PUNTO NUMERO 

UNO, Interviene el Sr. Presidente Alexander· Olmedo, quien menciona que según estatutos todo 

rrilembro federado debe pagar uno '""'"'" para así poder tener derechos dentm de la FESAU:lOX 

por lo que sugiere que adicional de cubrir los requisitos que están establecidos en el 

deberfan cancelar la cantída-d de Tre.sdentos Cíncuentn dá\anes de los 

miembros de la .!unta Directiva están de acuerdo, 

SE ACUERDA et pago de Trescientos Cíncuenta Dólare-:i a cada m!embro.f dub o girnnasio que desee 

ser federado. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra ía presente acta en la ciudad de San 

Sal·vador, a ías cuatro horas con óíez rninutos de! dfa once octubre de rn1I veintluno. Para fe 

y veracidad de los acuerdos anteriores aprobados, se procede a !a firma de dicha acta, 

José )\lexand~?1nitdo Hernández 

Pre5fd~ 

Mauricio AteJls de! Gd Chavez 

V\ce-Presidente 

Javieí Arturo lópe2 JJ!ejía 

Tesorero Secretaria 



iv1e!vin Eusebio Máticíct Pérez 

Vocal 1 Voca\ 3 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública), donde se suprimen los nombres y demás datos personales, por ser 
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ACTA NÚMERO NUl:Vi;. 

En las instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Once Horas con treinta 

rrúnutos del trece de octubre del dos mH vefntruno, estando reunldos de carácter urgente el lngeniero 

José Alexander Olmedo Hernández, Presidente, Mauricio Alexis de! Cid Chávez, Vicepresidente, Ana 

del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier Arturo López Me¡ía, Secretario, Noé Maurído Maradíaga 

Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio Manda Pérez, Vocal 3. UNICO PUNTO A TRATAR Falta Grave de 

!ndisdp!ina de Christian Omar Jfrnénez ívtarroquft\ atleta activo y federado 2. se le ha asignado 

un incentivo económico proveniente del presupuesto asignado pm el Instituto Nacional de los 

Deportes DESARROlLO Torna la palabra el lngenlero José Afexander Olmedo Hernández quien 

expone que recibió un mensaje a través de la piataforma de mensajería en Facebook Messenger, 

cuyo remitente es el Seíior Christian Omar Jiménez Marroquín, en dicha nota se le injuria, me falta el 

respeto e insulta no solo a él, sino a! grupo de jueces árbitros, por lo que propone retirar estímulo 

económico a partir de! me!i cl-e octubre del afio en curso v expulsado comD :atleta fe·derado v restdngk 

el acceso al recinto deportivo por tiempo indefinido esto tomando también en cuenta que en la 

anterior Junt3 D}recthta l·ncurriphó normas e incluso tenla restringtda la entrada a ias 12c,rn1e1;. A 

lo cual todos sus miembros están de acuerdo. flNAUZACION DE ACUERDO: y no habiendo más que 

h:acer constar se derra ia presente acta en Ia du-dod de S-an S-a)vador1 a duce horas con treinta 

minutos del día trece de octubre de dos mí! veintiuno. Y para dar fe y veracidad de los acuerdos 

anteriores :aprobados1 se procede :.a !a firma de dicha acta. 

José Aiexandér Olmedo H.ernández flifauricio Alexft dei Cid Cháve-z 

Presidél:lW' Vice-Pres¡dente 

Ana Carmen Rivera Vasquez 

Tesorero Secretado 



1 

Melvin Eusebio Manda Pérez 

Vocal 3 
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ACTA NÚMERO DIEZ 

En ia sede central de la Federación Salvadoreña de Boxeo (FESALBOX), ubicada dentro de ias 

instalaciones del Instituto Nacional de los Deportes, INDES San Salvador, a las diez horas del día diez 

de noviembre rnH vefntiuno. Estando rew1Jdos l'os sefiores: lngº José Aiexander Oknedo 

Hemández, Mauricio Alexis del Cid Chávez, Ana del Carmen Rivera, Noé Mauricio Maradiaga y Javier 

Arturo lópez Mejía para tratar PUNTO UN!CO: Desarrollo de Campeonato 2011. 

DESARROLLO: PUNTO NUMERO UNO: Toma la palabra el Presidente José Aiexander Olmedo 

Hen1ánde2 quien expone que según presupu.estn. 2021 esta ca!endar¡zado para d?dembre fa 

realización del Campeonato Nacional, para el cual se cuenta con la cantidad de Ocho Mil Quinientos 

Vei'nte 20/100 dólares que se deben sollc!tar e! departamento fin.andero fNDES. E! ing. Otme.do 

a conocer los rubros en los cuales se estarían destinando la cantidad de dinero estipulada para el 

desarroilo de! evento, por Io que íos d.er:nás ·miembros aprueb:at1 la propuesta. ACUERDO Se tomó ta 

decisión de solicitar los fondos para realización de Campeonato Nacional v llevarlo a cabo del 20 al 22 

de diciernb~ en la duela del Paíado de los Deportes. 

FINAUZACION DE .ASAMBLEA: y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente acta en !a 

San SafvadorJ a tas once con vek:ite minutos del día diez 

veintiuno. Y para dar fe y veracidad de los acuerdos anteriores aprobados, se procede a la firma de 

dicha acta. 

José A!examler ~edo Hernández 
1 \ 

Presíd'\nte} 
V 

Vfce-Presidente 

Ana Javier Arturo López Mej(a 

Tesorero 



Noé M~uricio M;.adiaga ~e\,, Meivin Eusebio Manda Pérez 

Vocal 1 \/ocal 3 
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Pública), donde se suprimen los nombres y demás datos personales, por ser información confidencial 
Art. 24 literal c de la Ley en mención



ACTA NÚMERO ONCE 

En \a sede centra\ de !a Federación Salvadoreña de Boxeo (fESALBOXJ, ubicada dentro de las 

instalaciones del Instituto Nacional de los Deportes, INDES San Salvador, a las diez horas del d{a dos 

de diciembre dos mil veintiuno. Estando reunidos los señores: lng. José Alexander Olmedo 

Hernánd.ezs Maurido Aiex!s de! Cid Chávezf Ana dei Carrnen Rivera., Noé I\•1:aurido Maradiaga y Javier 

Arturo López Mejía para tratar PUNTO UNICO: Reclasificación de fondos de Remuneraciones 

administrativas y técnicas no utilizados en ei aiío 2021. DESARROLLO: PUNTO NUMERO UNO: To,na 

la palabra el Presidente José Alexander Olmedo Hemández qu.ien manifiesta que recibió la sugerencia 

de pat'te de persona, de INDES de redasificar fondos autorízadm no utllizados pera compra de 

material deportivo, reparación de ring, equipo informático para eventos y otros. Explica que estos 

toma 

Sra. Tesorera Ana Rivera y manifiesta estar de acuerdo a lo que se suman el resto de miembros. SE 

ACUERDA Aprobar J.a red·asifü:adónde dh:hos fondo y autorizar a fa parte adrnínfstrativa 

federación para gestionar dichas solicitudes. 

FINAUZACION DE ASAMBLEA: y 110 habiendo más que hacer constar se cierra la presente acta en la 

ciudad de San Salvador, a las doce horas del día dos de diciembre de dos mil veintiunos. Y para dar fe 

v veracidad de ios acuerdos anteriores aprobados; se procede a !a finna de· dicha acta. 

Jose Alexande1J i e~o Hernández 

i I J 
Presideev V!ce--?resldente 

Javier Arturo López Mejía 

Tesa.reto S-ecret:ari-0 



Vocal 1 

Melvin Eusebio Manda Pérez 
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